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a) D.F.t. Ne 150 de 1982, det Min¡ster¡o det
Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema único de
prestaciones familiares y s¡stemas de subsidios de cesantía para los trabajad res de los sectores Privado y Público, contenidas
en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.-

/
Ale¡andro Sebastián Arévalo Rodríguez.- /

r_orA, 27A8R.2021
oEcREro N, 5 2{" -
V¡stos:

b) Certificado de nacim¡ento de h¡jo, HuBo

Ani¡¡r"ao de alumno regutar de hijo Hugo
Ale¡andro Sebast¡án Arévalo Rodríguez.- /d) .,/ Solicitud de incorporación de carga de la
Trabajadora Sra. Luz María Rodríguez Reyes, de fecha 2O/O4/2OZL.- /

el / Declaración jurada de la Trabajadora Sra. Luz
María Rodríguez Reyes, de fecha 2O/O4/2O2L.- /

f\ t 
lCerrificado de Cot¡zac¡ones emitido por

Previred, entidad recaudadora de las cot¡zaciones previsionales del trabajadóres.-

g) lnforme emitido por el siagf del20/04/2021..-
h) D.F.L. Na1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social texto refundido, coordinado y sistematizado del Cód¡go del Trabajo.-

i) D.F.L. Np1 De 2006 del Minister¡o del lnterior
pubficado en D.O. del 26.07.2006, que f¡ja texto refundido, coord¡nado y sistemat¡zado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 120 y las facultades
que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, orgán¡ca constitucionalde Mun¡cipal¡dades.

Decreto:

Reconócese a Luz María Rodríguez Reyes

hijo por quien percibirá Asignación Fam¡liar a contar del 01 de Enero 2021 al 30 de Junio 2021

2. Comuníquese a la Oficina de Remunerac¡ones,
de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha ¡nd¡cada en punto Anterior.-

ANÓTESE, CoMUNIQ Y EN SU OPORTUNIDAD,
ARCHIVESE.-
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1,

como carga familiar a:

Hugo Aleiandro Sebastián Arévalo Rodrígue ,Aour"Nacional de tdentida /cha de nacim¡ento 26/03/rg/
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"w,,.,Distribución:

- Tra bajador.

- Arch¡vo.-


